
 
 
 
 
 

 

 
INFORME TÉCNICO RECORRIDO DE CONTROL Y VIGILANCIA VEREDA EL 

CACIQUE. No.18 
 

La Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal desde el ámbito preventivo realiza recorridos 
de control y vigilancia en áreas rurales, con el  fin de verificar las condiciones ambientales, 
identificar posibles afectaciones a los recursos naturales y realizar las acciones de 
prevención correspondientes. 
 
Con base en lo anterior, el día 08 de octubre de 2024 se realizó recorrido de control y 
vigilancia en la vereda El Cacique desde las coordenadas 4°44’26.808”N – 74°13’32.904”O 
hasta las coordenadas 4°44’39.336”N – 74°13’40.518”O (ver ilustración 1. Ruta amarilla) 
 

 
Ilustración 1. Recorrido de control y vigilancia en la vereda El Cacique. 

Fuente: Google Earth. 

 
En dicho recorrido, se realizó acercamiento con la comunidad con el fin de  identificar al 
responsable de las afectaciones ambientales, sin embargo, no se logró realizar su 
identificación. (Ver tabla 1) 
 

Punto y 
coordenada 

Hallazgo Evidencia 

 
 
 
 

Punto 1 
4°44’26.808”N – 
74°13’32.904”W 

 
 

Inadecuada 
disposición y 

acumulación de 
tejas plásticas 
por lo cual se 

realizó reporte a 
la EMAAF SAS 

ESP.  

 

   
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 

 
Punto 2 

4°44’38.232”N – 
74°13’40.2”W 

Inadecuada 
disposición y 

acumulación de 
residuos 

especiales 
(estanterías) por 

lo cual se 
realizó reporte a 
la EMAAF SAS 

ESP. 

  

    
 

Tabla 1. Hallazgos recorrido de control y vigilancia vereda El Cacique. 
 

Adicional a ello, en los puntos 3 y 4 no se evidenciaron anomalías que afecten el 
componente ambiental propio del recorrido de control y vigilancia en la vereda El Cacique, 
como se observa en las siguientes ilustraciones: 
 

              
           Ilustración 2. Evidencia recorrido, punto 3.                     Ilustración 3. Evidencia recorrido, punto 4. 
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